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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 114, 115, 216 y 218 de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Angelino Caamal Mena. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

25 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Mandatar la etiquetación con leyendas libres de gluten en las tablas nutricionales de alimentos, bebidas y bebidas alcohólicas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción del XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 114.- … 
 
 
 
 
La Secretaría de Salud, las entidades del sector salud y los 
gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, formularán y desarrollarán programas de 
nutrición, promoviendo la participación en los mismos de los 
organismos nacionales e internacionales cuyas actividades se 
relacionen con la nutrición, alimentos, y su disponibilidad, así 
como de los sectores sociales y privado. 
 
 
 
 
 
Artículo 115.- … 
 

Proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo 
del artículo 114, fracción VI del artículo 115; se adiciona un 
párrafo tercero al artículo 216 y un párrafo segundo al 
artículo 218 de la Ley General de Salud  
 
Primero. Se reforma el párrafo segundo del artículo 114. 
 
Capítulo III 
Nutrición 
 
Artículo 114. Para la atención y mejoramiento de la nutrición de 
la población, la Secretaría de Salud participará, de manera 
permanente, en los programas de alimentación del gobierno 
federal. 
 
La Secretaría de Salud, las entidades del sector salud y los 
gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, formularán y desarrollarán programas de 
nutrición, promoviendo la participación en los mismos de los 
organismos nacionales e internacionales cuyas actividades se 
relacionen con la nutrición, alimentos, y su disponibilidad, así 
como todos los sectores sociales y privado. Asimismo serán 
difundidas las tablas nutricionales o dietas específicas libres 
de gluten.  
 
Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo 115. 
 
Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 
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I. a V. … 
 
VI. Recomendar las dietas y los procedimientos que conduzcan al 
consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población 
en general, y proveer en la esfera de su competencia a dicho 
consumo; 
 
 
 
VII. y VIII. … 
 
 
 
 
 
 
Artículo 216.- … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. a V. ... 
 
VI . Recomendar las dietas y los procedimientos que conduzcan al 
consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población 
en general, y proveer en la esfera de su competencia a dicho 
consumo; asimismo deberán atender las necesidades 
nutricionales de los grupos vulnerables alertándolos sobre el 
consumo de gluten.  
 
 
 
Tercero. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 216. 
 
Capítulo II 
Alimentos y bebidas no alcohólicas 
 
Artículo 216. La Secretaría de Salud, con base en la composición 
de los alimentos y bebidas, determinará los productos a los que 
puedan atribuírseles propiedades nutritivas particulares, 
incluyendo los que se destinen a regímenes especiales de 
alimentación. Cuando la misma secretaría les reconozca 
propiedades terapéuticas, se considerarán como medicamentos. 
 
Los alimentos o bebidas que se pretendan expender o suministrar 
al público en presentaciones que sugieran al consumidor que se 
trate de productos o substancias con características o propiedades 
terapéuticas, deberán en las etiquetas de los empaques o envases 
incluir la siguiente leyenda: “Este producto no es un 
medicamento”, escrito con letra fácilmente legible y en colores 
contrastantes. 
 
 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

No tiene correlativo 
 
  
 
 
 
 
 
 
Artículo 218.- … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
… 

Asimismo, los alimentos o bebidas que no contengan gluten o 
caseína, deberán tener en las etiquetas de los empaques o 
envases de manera visible al consumidor y de manera legible 
la siguiente leyenda “libre de gluten” o en su caso “libre de 
caseína”.  
 
Cuarto. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 218. 
 
Capítulo II 
Bebidas alcohólicas 
 
Artículo 218. Toda bebida alcohólica deberá ostentar en los 
envases, la leyenda: “el abuso en el consumo de este producto es 
nocivo para la salud”, escrito con letra fácilmente legible, en 
colores contrastantes y sin que se invoque o se haga referencia a 
alguna disposición legal. 
 
Se etiquetarán de manera clara y visible las bebidas 
alcohólicas con la siguiente leyenda: “libres de gluten”.  
 
...  

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

KJL 


